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DECRETO ALCALDTCTO N. _I-\l-\_
AUTORIZA LICITACION QUE INDICA

REQUINOA,
Esta Alcaldla decretó hoy lo siguiente: 2 7 l4l'l ?f't

CONSIDERANDO:
El Memo No782 de fecha 25.05.2021 de la D¡recc¡ón de Desarrollo Comunitario,

mediante el cual solic¡ta autor¡ce proceso de Licitación Pública a través de la plataforma

www.mercadooublico.cl, para contratar a ""1" lronitor, quién deberá desarrollar 2 Talleres de
alfabet¡zac¡ón d¡gital para adultos mayores; un Tallor d¡rigido a benef¡c¡ar¡os del Proyocto "Requfnoa
Reduco Baireras"; y otro Taller dirigido a soc¡os de la Un¡ón Comunal del Adultos Hayor€r". Que
adjunta Bases administrativas, Técnicas y Anexos o Formatos y propone conformac¡ón de Comisión
Evaluadora de Ofertas para dar cumpl¡miento al plazo esteblec¡do en la ley 18.886 Bases sobre contratos
adm¡nistrativos de sum¡nistros, prestación de servicios.

municipal año 2021
El Decreto Alcald¡cio N'2602 de ¡echa 04j2.2020 que aprueba presupuesto

El Decreto Alcaldicio N'2879 de ¡echa 30j22020 que mod¡ñca presupuesto

municipal año 2021
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La Ley N' 18.886 Bases sobre contratos adm¡nistrativos de sum¡nistros, prestación

de serv¡c¡os y su Reglamento según Decreto N'250.

El Decreto Alcaldic¡o N" 2136 de fecha 13.08.2018, que aprueba Manual de
Procedimiento de Licitaciones, Contrataciones y Adquis¡c¡ones.

Lo d¡spuesto en la Ley N" 19.880, sobre procedim¡entos admin¡strativos

La neces¡dad de velar por la efic¡enc¡a, la eficac¡a y el principio de oportun¡dad en

los procesos de contratación del personal del municip¡o.

DECRETO :

AUTORIZASE ¡niciar proceso de L¡c¡tación Pública en el Portal Mercado Publ¡co, para la
para la contratación de'1'Mon¡tor de Alfabet¡zación Digitel para desarrollar '2' Talleres de Alfabetizac¡ón
D¡gital para adultos mayores, d¡rigido e beneñciarios del Proyecto 'Requfnoa Reduce Barreras" y a socios
de la Unión Comunal del Adultos Mayores.
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LINEA DEscRtPctóN HORAS A CONTRATAR

1

Mon¡tor alfabet¡zac¡ón d¡gital, para ¡mparl¡r
Taller d¡rig¡do a beneñciarios del Proyecto

Requfnoa Reduce Baneras, Técn¡co o
profesional s¡milar al área social o

educac¡onal.

$294.360 pago mensual
impuesto incluido

Fecha de adjud¡cación hasta 3l de
d¡c¡ómbre del 2021

$294.360 pago mensual
¡mpuesto ¡nclu¡do

Las facultades que me confiere la Ley No 18.695 de 1988, Orgánlca Const¡tucional
de Municipalidades, Texto Refundido coordinado y sistematizado, fijado por el D.F.L. No 1 del M¡nisterio del
lnter¡or, de 2006.

PERIODO

Fecha de adiud¡cac¡ón hasta 3'l de
d¡c¡embre del 2021

2

Monitor alfabetizac¡ón digital, para ¡mpartir
Taller dirigido a socios UCAM, Técn¡co o

profesional similar al área social o
educac¡onal.
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APRUEBASE Bases Administrativas, Técnicas y Anexos o Formatos.

DESIGNASE comisión evaluadora de 3 funcionarios mun¡c¡pales, Sra. lbetty Escobar
Gonzalez. Directora Desarrollo Comunitario, Srta. Marfa Jesús Durán Valderrama, Encargada Programa
Adulto Mayor y Sra. Johana Pardo Román, Jefe de Recursos Humanos o quienes los subroguen.

IMPÚTESE el gasto a la cuenta 2'15-22-'11-999-000-000 denominada "Otros (Serv¡e¡os
Técnicos y profesionales)", área de gestión: Programa Adulto Mayor, vigente.

ANOTES UNIQUESE Y ARCHIVESE.
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